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6. El fracaso de la ciudadanía femenina 
en México, 1857-1917

Martha Santillán Esqueda
Instituto Mora

Lucrecia Infante Vargas
Instituto Mora

La influencia del pensamiento ilustrado hacia finales del siglo XVIII en 
Nueva España fue un antecedente fundamental en el advenimiento del 
proyecto modernizador que, tras la lucha de independencia y a lo largo 
del siglo XIX, determinó el establecimiento del liberalismo en México. 
Esta corriente de pensamiento imaginó una sociedad en la que, a través 
del libre ejercicio de la voluntad (máxima expresión de la racionalidad), 
sería posible conseguir la perfección y el progreso de la humanidad. Así, 
la nueva nación buscó terminar con toda organización política corpo-
rativista de antiguo régimen y constituir una sociedad cimentada en la 
igualdad y los derechos ciudadanos. Para ello, era fundamental definir 
la ciudadanía y delimitar sus derechos. En el Congreso Constituyente 
de 18231 se dispuso que no podrían marcarse diferencias de ningún 
tipo entre los sujetos que conformaban la nación2; sin embargo, como 

1	 En 1824 se emitió la primera Constitución mexicana, con vigencia hasta 1837.
2	 Genaro García, Apuntes sobre la condición de la mujer (México: Compañía limitada 
de tipógrafos, 1891), ed. y pról. Carmen Ramos Escandón (México: Universidad de 
Zacatecas, Miguel Ángel Porrúa y CIESAS, 2007).
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bien apunta Ramos Escandón, en aquel «nuevo tipo de organización las 
grandes perdedoras fueron las mujeres»3. 

Respecto al papel deseable para las mexicanas en este proceso, se 
confeccionó la noción de «lo femenino» como una esencia vinculada a 
lo natural-sensible (en oposición a lo masculino como racional-produc-
tivo) que perduró hasta entrado el siglo XX. De tal modo, al resultar 
seres «inferiores a los hombres en las facultades cruciales de la razón y 
la ética»4, se sostuvo desde varios ángulos ideológicos su invalidez como 
sujetos políticos. Legalmente se estimó a la diferencia sexual como «el 
criterio más importante» —incluso más que el de la propiedad— para 
fundamentar «los derechos del individuo [pues …] a las mujeres se les 
excluyó no sólo del voto, sino del resto de los derechos individuales, el 
derecho a tener propiedad, el derecho a vivir donde mejor les pareciese, 
el derecho a escoger el trabajo que deseasen y, por encima de todo, el 
derecho a la auto representación estaba limitado por la relación con un 
hombre»5. Así, eran «ciudadanas a medias».

Desde dicho horizonte, en este capítulo realizamos un análisis discur-
sivo de dos fracasos6 en torno al desconocimiento de la ciudadanía de las 
mexicanas y de sus derechos políticos, en un arco temporal delimitado 
por las Constituciones de 1857 y de 19177. Con el asentamiento del 
Estado Liberal, que tuvo como base la primera, se concretó legalmente 

3	 Carmen Ramos Escandón, Ciudadanía carente. Género y legislación en Guadalajara 
(1870-1917) (Guadalajara: UDG, 2013), 14.
4	 Bonnie S. Anderson y Judith P. Zinzer, Historia de las Mujeres. Una historia propia 
(Madrid: Crítica, 2009), 618.
5	 Escandón, Ciudadanía carente, 15.
6	 Entendemos al fracaso como un devenir opuesto —o en la práctica por lo menos 
contrario, incluso adverso— a la expectativa que, con respecto a determinada situación, 
uno o varios grupos sociales o políticos aseguraban que sucedería como resultado de la 
puesta en práctica de sus planteamientos.
7	 Si bien nuestro estudio apunta exclusivamente a la comprensión de la confección 
discursiva en que se sustentan los fracasos para la ciudadanía femenina en 1857 y 
1917, ello no fue definitivo, pues, finalmente, la ciudadanía de las mexicanas y su 
derecho al sufragio universal se reconocieron en 1953. Para un estudio detallado sobre 
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aquella visión discriminadora de génesis ilustrada. Posteriormente, 
durante el porfiriato (1876-1880, 1884-1911) hubo contraposiciones 
discursivas respecto al papel social y político que debían desempeñar 
las mexicanas, las cuales se exacerbaron en el contexto de la Revolución 
mexicana. En 1917 se emitió una nueva Constitución, que abande-
raba la justicia social y la integración de los grupos marginados de la 
vida social y política al desarrollo de la nación; no obstante, la facción 
revolucionaria constitucionalista sostuvo la noción de no racionalidad 
e incapacidad femenina para hacer política. 

Con la finalidad de comprender cómo se explicó tal discrimina-
ción y en qué medida ello deviene en fracaso, analizamos los discursos 
que, desde diferentes ángulos ideológicos, desconocieron la ciudada-
nía de las mexicanas y sus derechos políticos y civiles. Asimismo, y 
en continuidad con lo anterior, estudiamos las voces —femeninas en 
su mayoría— que se aglutinaron para solicitar los derechos negados. 
Damos cuenta de que ambas posturas, a favor y en contra, navegan en 
la misma ideología liberal y que, en todo caso, los fracasos estudiados se 
debieron a una postura política de exclusión que urdió justificaciones 
sin sólidos sustentos. Tan así fue que la marginación resultó insosteni-
ble argumentativamente al tener que reconocerse, a la postre, en 1953, 
la ciudadanía femenina.

Consumada la independencia

El modelo de mujer ilustrada más difundido en el mundo novohis-
pano fue el promovido por Benito Jerónimo Feijoó y Josefa Amar y 
Borbón. Ambos se opusieron a la idea predominante de la inferioridad 
física, moral e intelectual de las mujeres; a la vez que abogaron por la 
igualdad entre los sexos y, de manera particular, por la importancia de 
transformar los parámetros de la educación femenina, cuyo propósito 

la obtención de estos derechos en el siglo tras la Revolución mexicana, véase Enriqueta 
Tuñón, ¡Por fin… ya podemos elegir y ser electas! (México: INAH/Plaza y Valdés, 2002).
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fundamental era prepararlas para cumplir adecuadamente con su papel 
de madres y esposas8. 

En desacuerdo con estas ideas, el conocido escritor José Joaquín 
Fernández de Lizardi, en su obra La Quijotita y su prima. Historia muy 
cierta con apariencias de novela, publicada hacia 1818-1819, compara la 
vida de dos hermanas de una familia acomodada: Eufrosina y Matilde, 
y de sus respectivas hijas, Pomposa (La Quijotita) y Pudenciana9. 
Eufrosina encarna a la mujer educada a la usanza del antiguo orden 
colonial: «supersticiosa, frívola y vana. Consagrada al lujo, la última 
moda y el ajetreo social»10. Este tipo de mujer resulta despreciable, pues 
su vanidad la alejaba de sus ocupaciones mujeriles; además, malcría en 
exceso a su hija, La Quijotita, cuyo cuidado y educación los delega a 
nodrizas y a la servidumbre. Por su parte, Matilde se dedica al cuidado 
de su hogar, su marido y su hija. Matilde amamantó a Pudenciana, la 
tuvo a su lado hasta los cinco años en que la envió a la escuela y la educó 
con rigor y poco consentimiento. 

El ideal femenino se resume de manera contundente en el desen-
lace. Pudenciana llegó a ser una excelente joven, logró un matrimonio 
bien avenido y vivió feliz el resto de su vida. En cambio, La Quijotita, 
consecuencia de la mala educación que recibió de su madre, perdió 
oportunidades para conseguir una buena vida y su existencia se tra-
dujo en pobreza, prostitución y una muerte prematura. La moraleja 
de la novela coincide con el pensamiento ilustrado de Rousseau, quien 
justificaba la exclusión de las mujeres de cualquier ámbito de la vida 

8	 Benito Jerónimo Feijoo, «Defensa de las mujeres», en Teatro Crítico Universal. 
Discursos varios en todo género de materias para desengaño de errores comunes (Madrid: 
Joaquín Ibarra, 1723); Josefa Amar y Borbón, Discurso sobre la educación física y moral 
de las mujeres (Madrid: Benito Cano, 1790. Edición moderna de María Victoria López 
Cordón, Madrid: Cátedra, 1994).
9	 José Fernández de Lizardi, La Quijotita y su prima (México: Porrúa, 2009).
10	Silvia Arrom realiza un interesante análisis de la obra en razón de la situación de las 
mujeres y los proyectos educativos del periodo. Silvia Arrom, Las mujeres en la ciudad 
de México, 1790-1857 (México: Siglo XXI, 1988), 34. 



6. El fracaso de la ciudadanía femenina en México / Martha Santillán y Lucrecia Infante

173

pública, con el argumento de que su «utilidad social» estaba determi-
nada por la esencia de su naturaleza como madres y esposas, lo que las 
apremiaba a hacer felices a padres, esposos e hijos:

De la buena constitución de las madres depende ante todo la de 
los hijos; del cuidado de las mujeres depende la primera educación 
de los hombres; de las mujeres dependen también sus costumbres, 
sus pasiones, sus gustos, sus placeres, su felicidad misma. Por eso, 
toda la educación de las mujeres debe referirse a los hombres. 
Agradarles, serles útiles, hacerse amar y honrar por ellos, educarlos 
de jóvenes, cuidarlos de adultos, aconsejarlos, consolarlos, hacerles 
la ida agradable y dulce: he ahí los deberes de las mujeres en todo 
tiempo, y lo que debe enseñárseles desde su infancia11.

Estas visiones en Hispanoamérica, donde el destino social de las 
mujeres y los hombres estaba determinado social y políticamente por la 
diferencia sexual, fueron ganando primacía. El Manual de las Mujeres, 
de Verdollín, uno de los textos más difundidos durante las últimas 
décadas del siglo, precisaba:

Por lo común el hombre ejerce su ministerio fuera de la casa; el de 
la mujer sólo se ejerce en el hogar doméstico; debe entregarse el 
hombre al trato social; debe dedicarse la mujer al gobierno de la 
casa. Para el hombre son los oficios, las artes y las ciencias; para la 
mujer las obligaciones y tareas de esposa y madre. Prepararla para 
que se haga digna de sus excelencias, de sus virtudes y de sus ventu-
ras, es realizar la obra completa de su educación y suministrarla los 
medios para conseguir la verdadera felicidad12.

11	Jean Jacques Rousseau, Emilio o de la educación (Madrid: Alianza, 1990), 494. Sara 
Ahmed realiza un excelente análisis del proceso de creación de género en relación con 
las emociones en Emilio, acorde al pensamiento ilustrado y que nutrirá el pensamiento 
liberal decimonónico. Sarah Ahmed, La promesa de la felicidad. Una crítica cultural al 
imperativo de la alegría (Buenos Aires: Caja negra, 2019), 129-136.
12	D. L. J. Verdollín, Manual de las mujeres. Anotaciones históricas y morales, sobre su 
destino, sus labores, sus habilidades, sus merecimientos, sus medios de felicidad (México y 
París: Librería de Ch. Bouret, 1881), 331-332.
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En México, tales discursos sirvieron para justificar la exclusión de 
las mujeres de la vida pública y política. Esta «dicotomía de los sexos en 
espacios diversos […] tuvo una clara función política», asegura Ramos 
Escandón: «la de evitar otorgar a las mujeres los mismos derechos ciu-
dadanos que a los hombres»13. Para Silvia Arrom, «la tensión entre 
la competencia de las mujeres y su sujeción [a la vida doméstica] se 
resolvió asignándoles una esfera separada que gobernar, solución que 
evitaba el paso radical de concederles los mismos derechos que a los 
hombres»14. Finalmente, con el asentamiento del Estado liberal a partir 
de la segunda mitad del siglo, se concretó de manera formal —en tanto 
legal— la privación de derechos civiles y políticos para las mexicanas. 

El proceso de secularización del país se consolidó con la promul-
gación de la Constitución de 1857, las Leyes de Reforma (1859) y la 
adopción de sucesivos códigos legales de orden civil, comercial y penal a 
partir de la década de 187015. En dicho conjunto legal se desconoció la 
ciudadanía de las mexicanas y se afirmó su relegación a la vida doméstica.

La Constitución estableció que «son ciudadanos de la República 
todos los que, teniendo la calidad de mexicanos»16, tuviesen la mayoría 

13	Carmen Ramos Escandón, «Legislación y representación de género en la nación 
mexicana: la mujer y la familia en el discurso y la ley, 1870-1990», en Voces disidentes. 
Debates contemporáneos en los estudios de género en México, ed. Sara Elena Pérez-Gil Romo 
y Patricia Ravelo Blancas (México: CIESAS, 2004), 97.
14	Arrom, Las mujeres, 322.
15	A partir de la década de 1870 comenzó en México lo que los historiadores del dere-
cho llaman la etapa de «monismo jurídico». Esto significa que, a partir de entonces, 
el pluralismo jurídico heredado del antiguo régimen (derecho hispano y normativas 
religiosas) perdió toda legitimidad. Con la consolidación del proyecto político libe-
ral, la ley emanada del Estado se convirtió en la única posibilidad tanto para gober-
nar como organizar el sistema social, económico y político mexicano. Véase María 
del Refugio González, «Derecho de transición (1821-1871)», en Memoria del IV 
Congreso de Historia del Derecho Mexicano, ed. Beatriz Bernal (México: UNAM-IIH, 
1988), 433-454.
16	Conforme al artículo 30, eran considerados mexicanos los nacidos dentro o fuera 
del territorio, los extranjeros naturalizados, con bienes raíces en el país o con hijos 
mexicanos.
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de edad (18 si eran casados o 21 solteros) y un «modo honesto de vivir» 
(artículo 34). Entre las prerrogativas de todo ciudadano estaba el votar 
y ser votado. La redacción en masculino fue suficiente para descono-
cer la ciudadanía de las mujeres en México, aunque no jurídicamente 
concluyente, como sostenía el abogado Genaro García, férreo defensor 
de las mujeres y promotor de una vertiente de avanzada del liberalismo 
mexicano17. A García le parecía legalmente insostenible y «absurdo» el 
hecho de que se afirmara que la Constitución no contempló «a las muje-
res cuando determinó la ciudadanía, porque hizo uso solamente de la 
designación masculina». No había ni una sola línea en la carta magna 
que sostuviese expresamente la negación de la ciudadanía para las muje-
res, increpaba; al tiempo que en la vida práctica se reconocía que las 
mujeres nacidas en el territorio mexicano, las hijas de padres mexica-
nos o las naturalizadas eran efectivamente mexicanas. En consecuencia, 
para García, las mujeres en México sí eran ciudadanas. Consideró que 
el desconocimiento de este hecho se debía, en todo caso, a que para 
los constituyentes era «perfectamente natural» suponer, sin justificación 
racional alguna, que las mujeres estaban incapacitadas políticamente18. 
Con ello, además de impedirles la posibilidad de participar en los 
destinos políticos del país, también se obstaculizó su intervención en 
cualquier ámbito público. Pero la situación resultó más grave.

En aquel contexto liberal, también hubo un reordenamiento social 
sobre la base de la familia nuclear jerarquizada bajo la autoridad patriar-
cal y regulada legalmente; con ello, las mujeres quedaron formalmente 
subordinadas a los hombres19. Con los códigos civiles federales de 1870 
y 1884 se formalizó y defendió la autoridad del varón, no solo respecto 
a la resolución de los conflictos conyugales y familiares y al control 

17	Carmen Ramos Escandón realiza un estupendo estudio introductorio de su obra a 
este respecto en García, Apuntes.
18	García, Apuntes, 64-65.
19	Para un análisis sobre el ordenamiento de la familia en estado liberal véase Ramos 
Escandón, Ciudadanía carente, 43-45.
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de la patria potestad sobre los hijos, sino también en el manejo exclusivo 
de las propiedades de la esposa y sus transacciones legales. Incluso tras la 
muerte del marido, las viudas debían someterse a la autoridad de tuto-
res o consejeros nombrados por los esposos, al tiempo que los abuelos 
paternos tenían la prerrogativa sobre la patria potestad de los vástagos20.

Como observa Ana Lidia García Peña, la separación legal del espacio 
doméstico de la vida colectiva promovida por el liberalismo trajo signi-
ficativas desventajas para las mujeres, pues en términos legales perdieron 
el apoyo comunitario y religioso en el cual se apoyaban para resolver 
los conflictos sociales y domésticos21. Si bien en el mundo religioso las 
mujeres no tenían gran margen para tomar decisiones, sí eran escucha-
das; en cambio, en el legal, no tenían voz ni facultad para decidir.

Mientras el liberalismo jurídico separaba los espacios público-pri-
vado, los intelectuales positivistas, corriente filosófica preponderante 
durante el porfiriato, promovieron el estereotipo más representativo 
del periodo: el ángel del hogar. Esta figura refrendaba la obediencia, la 
docilidad y el pudor como valores innatos de la feminidad; y encum-
braba al hogar como su territorio, si bien no para gobernarlo a su libre 
albedrío, para ocuparse de su organización y administración con cierta 
autonomía bajo la vigilancia masculina. El ángel del hogar se cifraba 
en la representación de «seres etéreos, inmaculados, sabios, eficientes, 
buenos»; las mujeres con estas características tenían «la capacidad de ser 
buenas esposas, buenas madres y amas de casa y de transmitir a sus hijos 
las bases morales y religiosas, que hicieran de ellos buenos ciudadanos 
y buenos católicos»22.

20	Ramos Escandón, «Legislación y representación», 93-112; Silvia Arrom, «Changes in 
Mexican Family Law in The Nineteenth Century: The Civil Codes of 1870 and 1884», 
Journal of Family History (otoño, 1985).
21	Ana Lidia García Peña, El fracaso del amor. Género e individualismo en el siglo XIX 
mexicano (México: El Colegio de México, 2006), 49-51.
22	Valentina Torres Septién, «Un ideal femenino: los manuales de urbanidad: 1850-1900», 
en Cuatro estudios de Género en el México urbano del siglo XIX, coords. Gabriela Cano y 
Georgette José Valenzuela (México: UNAM-PUEG, Miguel Ángel Porrúa, 2001), 109.
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Los intelectuales positivistas, mediante la publicación de libros, 
artículos, manuales de conducta y tratados médicos, filosóficos y políti-
cos, buscaron demostrar la menor capacidad intelectual de las mujeres 
para, en consecuencia, justificar su marginación de la política23. Horacio 
Barreda24, uno de los mayores promotores del positivismo y detractor 
del feminismo en México, al realizar un análisis de la «naturaleza cere-
bral de la mujer», sostenía contundentemente que «la inferioridad de 
su inteligencia y de su carácter la colocará por necesidad, en una posi-
ción subalterna respecto del sexo masculino. De aquí resulta, que es 
impropia para las funciones de dirección y mando […] su gran fuerza 
de voluntad femenina consistía», en todo caso, «en sobreponerse a la 
dificultad de obedecer»25. 

Así, aunque diferían en sus posturas políticas, tal como apunta Ramos 
Escandón, «por lo que se refiere a sus posiciones sobre las mujeres, ni 
liberales ni conservadores ni positivistas más tarde, aceptan una posición 

23	Adriana Maza Pesqueira, «Las mujeres en la Revolución Mexicana (1900-1924)», en 
De liberales a liberadas. Pensamiento y movilización de las mujeres en la historia de México 
(1753-1975), coord. Adriana Maza Pesqueira (México: Nueva Alianza, 2014), 106.
24	Horacio Barreda fue un intelectual mexicano que desarrolló sus ideas positivistas 
siguiendo el pensamiento de Augusto Comte; su padre, Gabino Barreda, fue el fun-
dador de la Escuela Nacional Preparatoria (1868). En la Revista Positiva (1900-1914), 
fundada por él y editada por Agustín Aragón, publicó, en 1909, un extenso estudio 
sobre el feminismo, que consta de una Advertencia preliminar y cinco partes. Véase 
José María Camorlinga Alcaraz, «Horacio Barreda (1863-1914)», en Enciclopedia elec-
trónica de la filosofía mexicana. Siglo XX, Universidad Autónoma de México, campus 
Iztapalapa, entrada 26 de agosto de 2023, https://divcsh.izt.uam.mx/cefilibe/index.
php/filosofos-mexicanos/. 
25	Horacio Barreda, «Estudio sobre “El Feminismo” II. Organización física, intelectual 
y moral que es característica de la mujer», en El siglo XIX ante el feminismo. Una inter-
pretación positivista, comp. y est. intro. de Lourdes Alvarado (México: UNAM y CESU, 
1991), 61. Véase el estudio introductorio presentado por Alvarado en esta obra citada; 
también puede revisarse Oliva López Sánchez, «La superioridad moral de las mujeres: 
los argumentos filosóficos y científicos de la naturaleza emocional de las mujeres y su 
destino doméstico en el siglo XIX mexicano», en La pérdida del paraíso. Lugar de las 
emociones en la sociedad mexicana entre los siglos XIX y XX, coord. Oliva López Sánchez 
(México: UNAM-FES Iztacala, 2011), 59-90.
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igualitaria para ellas, por el contrario, están de acuerdo en la necesidad 
de una sumisión»26. Por supuesto, hubo voces de franco desacuerdo. 
Concepción Gimeno de Flaquer27, una de las pensadoras más vanguar-
distas del periodo, escribió de manera contundente:

Es verdaderamente extraño que el célebre matemático, historiador 
y astrónomo, el gran innovador […] abrigue ideas tan retrógradas 
respecto a la mujer, ideas que sólo los hombres más oscurantistas 
pueden admitir […] Los reaccionarios han tratado al sexo feme-
nino mejor que Augusto Comte [quien] confina a la mujer a la vida 
privada, convirtiéndola en ergástula. No porque lo haga de una 
manera solapada deja de condenarla al servilismo, pues dice así: 
El sexo femenino está llamado a la obediencia, por ser el sexo afectivo 
[...] el autor del «catecismo positivista» […] concede al hombre 
la dirección completa de la mujer, bajo el pretexto de que es más 
enérgico que ella. ¡Cuán falsa afirmación! [Comte] Coronó su obra 
con este pensamiento: A falta del marido o los parientes, la sociedad 
debe garantizar la existencia material de cada mujer ¡Brava ocurren-
cia! La mujer tiene que apelar al matrimonio para defenderse de la 
miseria, ¿y si no encuentra marido? […].

La escuela positivista parece esforzarse en querer demostrar a la 
mujer que no tiene personalidad […]28.

Por su parte, Genaro García, en total contraposición con el posi-
tivismo, insistía en que cualquier desigualdad era una «mutilación de 
la libertad de ciertos individuos en beneficio de otros, mutilación que 
nunca legitimará una filosofía sana», ya que «la igualdad es la condi-
ción primera de la libertad». Para él no había argumento razonable que 

26	Ramos Escandón, «Legislación y representación», 98.
27	Española avecindada durante más de una década en México y fundadora de la revista 
El Álbum de la Mujer, una de las publicaciones periódicas femeninas más exitosas del 
porfiriato, editada de 1883 a 1890.
28	Concepción Gimeno de Flaquer, «La Mujer según Augusto Comte», El Álbum de la 
Mujer. Periódico ilustrado año 3, 5, no. 5 (2 de agosto de 1885), 42.
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sostuviese la desigualdad de las mujeres; pretenderlo era «una causa tan 
contraria a los principios más rudimentarios de moral y justicia»29.

Así, al primer fracaso ante la obtención de la ciudadanía se sumó 
una mayor sumisión femenina a la autoridad masculina en el ámbito 
doméstico y cierto aislamiento social al desconocer la legitimidad de los 
soportes religiosos y comunitarios en la resolución de conflictos con los 
que anteriormente contaban las mujeres. Sin embargo, fue el mismo 
pensamiento liberal el que también abrió los espacios y brindó los argu-
mentos para que las mismas mujeres denegaran de aquella marginación. 

Las demandas femeninas por la ciudadanía 

A partir de la segunda mitad del siglo XIX, estaba bastante extendida la 
idea de que el papel social de las mujeres, diseñado «naturalmente», era 
ser esposa y madre. En tal sentido, se discutió y promovió la posibilidad 
de que recibieran un tipo de instrucción que les permitiera desarrollar 
adecuadamente sus obligaciones domésticas y de formación de futu-
ros ciudadanos. Tras la restauración de la República (1867)30, algunos 
intelectuales y políticos liberales (como Valentín Gómez Farías, Benito 
Juárez y Sebastián Lerdo de Tejada) promovieron proyectos educati-
vos en tal sentido31.

29	García, Apuntes, 51.
30	Como consecuencia de la intervención francesa en México, Maximiliano de 
Habsburgo gobernó el país (periodo conocido como Segundo Imperio) de 1863 a 
1867. Durante la etapa de la República Restaurada (1867-1876, inicio del gobierno de 
Porfirio Díaz), los ideales liberales se concretaron y se consolidó la actividad legislativa 
que dio paso al monismo jurídico mexicano (ver nota 15).
31	Gómez Farías decretó, en 1833, la apertura de dos escuelas normales, una para muje-
res; Juárez, en 1861, aseguró en su programa de gobierno la importancia de secularizar 
la educación femenina, en reconocimiento a la influencia que ellas ejercían en la socie-
dad; Lerdo introdujo la pedagogía en la Escuela Nacional Secundaria para Señoritas, 
en 1875. Patricia Galeana, «Historia del feminismo en México», Cien ensayos para el 
centenario. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tomo 1: Estudios histó-
rico, coords. Francisco Alberto Ibarra Palafox, Pedro Salazar Ugarte y Gerardo Esquivel 
(México: UNAM-IIJ y Senado de la República-IBD, 2017), 103.
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Ahora bien, aunque la intención de adiestrar a la población feme-
nina para cumplir con sus deberes fue una idea en general aceptada 
por diversos sectores políticos y de intelectuales, se generaron debates y 
polémicas en torno a las materias que deberían aprender las mujeres, así 
como a los alcances de la educación recibida. A este respecto podemos 
identificar por lo menos tres grandes grupos de opinión32. 

El primero, el de corte positivista, consideraba que la enseñanza 
femenina debía circunscribirse exclusivamente a mejorar las activida-
des propias de su sexo (crianza, cocina, aseo doméstico, costura, etc.). 
En tal sentido, había una franca oposición a la educación femenina 
superior y profesional. El maestro Manuel Pimentel, en su conocido 
libro Lecturas para las niñas mexicanas, que todavía hacia 1896 circu-
laba en México, expresó: 

Edúquese al hombre con cierta rudeza, porque él ha de tomar parte 
en los combates más rudos de la vida; déjense a la mujer los peque-
ños negocios, pero no se le prive del gobierno interior de su casa 
[…]. Para el hombre, las portentosas aplicaciones de la mecánica, 
para la mujer la no menos portentosa máquina de coser; la econo-
mía política para el varón, la economía doméstica para las damas 
[...]. Para el hombre, los libros filosóficos, científicos y geológicos; 
para la mujer, el libro de oraciones, el tratadito de higiene y el 
recetario de cocina33.

En el periódico El Tiempo se leía, en 1899, que «la instrucción laica, 
la charlatanería del Normalismo, el enciclopedismo de los nuevos pro-
gramas de enseñanza y todo lo que, nacido de la secta liberal, hemos 

32	Para un estudio detallado de estas corrientes de opinión véase Lucrecia Infante, 
«La consolidación del liberalismo. Del Ángel de Hogar, al sinuoso camino de la indivi-
duación femenina (1850-1910)», en De liberales a liberadas. Pensamiento y movilización 
de las mujeres en la historia de México (1753-1975), coord. Adriana Maza Pesqueira 
(México: Nueva Alianza, 2014), 59-75. 
33	Manuel Pimentel, Lecturas para las niñas mexicanas. Curso gradual de lectura, Libro 
tercero (México: Librería Gallego Hnos. Sucesores, 1896), 231-232.
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combatido y seguiremos combatiendo, porque esos factores darán si 
acaso marisabidillas, bachilleras y descaradas, pero nunca excelente madres 
de familia ni fueres virtuosas»34. En estricto sentido, para este grupo de 
pensadores no había motivación alguna para que las mujeres recibie-
ran una educación diferente a las actividades consideradas meramente 
femeninas; incluso suponían que de otra forma sería contraproducente 
tanto para ellas como para la sociedad.

Un segundo grupo, de corte liberal moderado, reconocía la capa-
cidad intelectual de las mujeres para insertarse como un sujeto útil en 
el medio social y productivo, pero sin que ello se contrapusiera con 
la «naturaleza femenina» ni representara una amenaza para el cum-
plimiento de sus deberes. Félix E. Palavicini sostenía que, si bien la 
«instrucción de las mujeres» era deseable, «no quisiéramos la multi-
plicación de las cerebrales» al darles acceso a la educación superior o 
similar a la masculina35. 

En este esquema la maestra de escuela se convertía (para liberales, 
católicos y protestantes) en el modelo femenino, a través del cual las 
jóvenes podían encontrar «un camino hacia una relativa libertad»36. 
Lucrecia Infante considera que el protestantismo (asentado en México 
hacia mediados del siglo XIX) se suma a este segundo grupo37, dado 
que consideraban que, con una buena educación, las mujeres «poseerán 
un patrimonio de saber, virtud y moralidad que nada ni nadie les podrá 
arrebatar. De todas maneras, serán institutrices de las personas que las 
rodean […] no podrán menos que formar ciudadanos instruidos, vir-
tuosos y de invariables convicciones […]»38. 

34	Citado en Infante, «La consolidación», 75 (las cursivas son nuestras).
35	Cita tomada de Galeana, «Historia del feminismo», 103. 
36	Jean Pierre Bastian, «Modelos de mujer protestante: ideología religiosa y educación 
femenina, 1880-1910», en Presencia y transparencia: la mujer en la historia de México, 
coord. Carmen Ramos Escandón (México: El Colegio de México, 2006), 178.
37	Infante, «La consolidación», 75. 
38	«Una visita al Colegio Profesional de Señoritas», El Faro. Órgano de la iglesia presbi-
teriana en México t. II, no. 9 (1 de mayo 1886), 86.



Relecturas del fracaso

182

Para Jean Pierre Bastian la promoción de espacios de desarrollo más 
allá del hogar, llevó a esta vertiente «a concebir la liberación de la mujer 
como participación en las actividades económicas del capitalismo en 
expansión: telegrafistas, taquígrafas, médicas, maestras». El autor con-
sidera que este modo «en lugar de ser liberadora la educación se volvía 
disciplinadora y moralizadora para crear un tipo de trabajadora»39. 
En tal sentido, este proceso educativo podría pensarse como un fra-
caso; sin embargo, consideramos que, en todo caso, lo fue de manera 
relativa. Efectivamente, la educación que se ofrecía las mujeres provocó 
una feminización de las áreas educativas al adecuar la enseñanza en 
función del sistema de producción y de acuerdo con el género. No obs-
tante, también es cierto que ello abrió posibilidades para acercarse a 
otros espacios de reflexión y dio herramientas cognitivas a las mujeres 
para pensarse, y de ahí surge el tercer grupo de pensamiento.

En el afán de secularizar a la sociedad, los liberales apostaron a 
promover instituciones para que las mujeres recibieran una educación 
similar a la de los hombres, esto es, no solo religiosa. En 1869 se inau-
guró la Escuela Secundaria para Señoritas, que en 1875 introdujo la 
enseñanza de pedagógica; finalmente, en 1888, se estableció la Escuela 
Normal de Profesoras. Así, el magisterio se convirtió en la primera 
profesión socialmente aceptada para las mexicanas, comenta Patricia 
Galeana. Pero, más importante, el acceso a la educación y al magisterio 
posibilitó «que las mujeres pasaran de maestras a revolucionarias»40.

El tercer grupo se aglutinó, sobre todo en las dos últimas décadas del 
siglo, alrededor de mujeres cercanas a distintas corrientes del llamado 
librepensamiento (tales como la masonería y el espiritismo kardeciano)41 

39	Bastian, «Modelos de mujer», 179. 
40	Galeana, «Historia del feminismo», 102-103. 
41	Allan Kardec (1804-1869), científico y pedagogo francés, se dedicó al estudio de 
fenómenos paranormales. El espiritismo kardeciano defendía la inmortalidad del alma 
y promovía la comunicación con los espíritus. En México, el espiritismo kardeciano fue 
bien recibido entre artistas, militares, políticos e intelectuales.
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y que publicaban escritos. Difundían sus reflexiones y opiniones espe-
cialmente a través de revistas dirigidas por ellas mismas42. En términos 
generales, sus planteamientos pueden resumirse en la demanda por el 
ingreso irrestricto y sin diferenciación pedagógica de las mujeres a la 
educación superior (particularmente a profesiones tales como magiste-
rio, medicina, jurisprudencia); en la recuperación de derechos civiles; y 
en la obtención del voto. Esta postura rebasaba los planteamientos libe-
rales más clásicos y se sumaba a una de las corrientes de pensamiento 
que derivaron del mismo: el feminismo (un término más relacionado 
entonces con la emancipación femenina)43. Por ejemplo, en la decla-
ración constitutiva de La Sociedad Protectora de la Mujer (primera 
asociación política femenina creada en 1904 y que más tarde fundaría 
el Circulo Feminista Mexicano), se manifestaba que: 

Las feministas quieren preparar a la mujer para que con paso firme 
pueda avanzar sin temor en el progreso humano y ser más útil a la 
sociedad y a sí misma [...]. La mujer de clase ínfima no puede apro-
vechar en estos momentos las ventajas del feminismo por el nivel 
intelectual y moral en que se encuentra, aunque ello se solucionará 
con la difusión de la educación obligatoria, que el gobierno procura 
impartir44.

42	Un vasto trabajo historiográfico sobre las revistas y escritura femeninas en el siglo 
XIX puede verse en Lucrecia Infante, «De la escritura al margen a la dirección de 
empresas culturales: mujeres en la prensa literaria mexicana del siglo XIX (1805-1907)» 
(Benilde Ediciones, Sevilla, España, 2017). Cfr. Lucrecia Infante, «De lectoras y redac-
toras. Las publicaciones femeninas en México durante el siglo XIX», en La república de 
las letras. Asomos a la Cultura Escrita del México decimonónico, volumen II, eds. Belem 
Clark de Lara y Elisa Speckman Guerra (México, UNAM, IIF, IIH, 2005). 
43	Galeana, «Historia del feminismo», 101-119.
44	Esther Huidobro de Azua, «Ensayo presentado en la Sociedad Mexicana para el  
cultivo de las ciencias por Esther Huidobro de Azua», La Mujer Mexicana. Revista 
mensual. Consagrada a la evolución y perfeccionamiento de la mujer mexicana. Dirigida, 
redactada y sostenida sólo por Señoras y Sritas. tomo I, no. 1 (1904). 
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Es importante aclarar que de ninguna manera todas las mujeres 
estaban conformes con estas posturas, incluso entre las intelectua-
les o librepensadoras. El disenso se hizo fehaciente en el marco de la 
Revolución, cuando se evidenciaron las posturas en contra de la inte-
gración de las mujeres a la vida política. Esto es claro para las integrantes 
de la misma asociación: 

Causa vergüenza confesar que se han tenido peligros y dificultades 
que vencer sobre todo en los primeros impulsos, pues que hasta la 
misma mujer y desgraciadamente entre aquellas que ocupen pues-
tos que les permitirían ayudarla, se ha mostrado decidido empeño 
en nulificarla, en negarle la igualdad intelectual con el hombre y la 
ayuda para elevarse45.

Esta asociación editó la revista La Mujer Mexicana (1904-1905) que 
tuvo entre sus principales postulados la demanda de reformas al código 
civil para recuperar su derecho a disponer y administrar sus bienes, la 
obtención del sufragio y la existencia de una misma preceptiva moral para 
ambos sexos. A partir de la década de 1870, las revistas redactadas por 
—y dirigidas a— mujeres tuvieron un aumento sostenido46. En este tipo 
de impresos se podían leer reflexiones como las difundidas por Violetas 
del Anáhuac (1887-1889), periódico dirigido por Laureana Wright, en 
torno al escaso nivel de instrucción escolar de las mujeres o a los com-
portamientos masculinos considerados moralmente ofensivos (como el 
adulterio); también condenaban el «salario desigual entre profesores y 
profesoras» o al matrimonio como la «única carrera para las mujeres»; 
traducían de tanto en tanto notas sobre los avances del sufragismo en 
Inglaterra y los Estados Unidos de Norteamérica; y comenzaban a seña-
lar al sufragio universal como la «primera garantía» para conseguir la 
libertad y la igualdad que necesita toda «sociedad estable»47.

45	Huidobro de Azua, «Ensayo». 
46	Infante, «De lectoras».
47	«Autoridad», Violetas del Anáhuac 1, tomo 1 (1887), 622. 
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A través de la difusión escrita de ideas, estas pensadoras reformu-
laron dos ejes rectores del pensamiento liberal clásico: la necesaria 
constitución de las mujeres como sujetos útiles a la formación del 
ciudadano moderno mediante una instrucción adecuada y el dere-
cho natural de igualdad de todo ser humano. Wright afirmaba tener 
dos propósitos al promover la emancipación femenina a través de una 
«revolución intelectual», una educación similar a la de los varones, y 
los mismos derechos en todos los ámbitos sociales y políticos para las 
mexicanas. El primero era «establecer la igualdad y la armonía en el 
matrimonio»; el segundo, que se le abrieran «de todas las ciencias, de 
todas las artes y de todos las carreras profesionales u oficios, que indivi-
dual o colectivamente se sienta capaz de cursar, a fin de que pueda vivir 
por sí sola, sin necesidad de apelar al matrimonio como único medio 
de subsistencia»48. 

Para el cierre del porfiriato eran fehacientes las tensiones discursivas 
con respecto a los derechos ciudadanos de las mujeres. Y, en un giro de 
tuerca, fue el mismo liberalismo el que brindó los argumentos y abrió 
los espacios necesarios para que las mujeres pudieran levantar sus voces 
buscando revertir la situación. Así, aquella batalla adquirió una notoria 
acometida en los albores del siglo XX.

La Revolución mexicana

Tanto en el proceso de gestación de la lucha en contra de la dictadura de 
Díaz, como durante la guerra revolucionaria, las mujeres se manifestaron en 
mítines callejeros y huelgas, a través de la prensa y con la creación de clubes 
políticos. Muchas veces se sumaron a movimientos dirigidos por varones, 
pero también organizaron agrupaciones  encabezadas por ellas mismas. 

48	Laureana Wright, «La emancipación de la mujer por medio del estudio, editado 
originalmente (México: Imprenta Nueva, 1891)», en Educación y superación femenina 
en el siglo XIX: dos ensayos de Laureana Wright, ed. Lourdes Alvarado (México: UNAM, 
2005), 95-96.
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Grupos como Las Hijas de Cuauhtémoc (1910), Amigas del Pueblo 
(1911) y Regeneración y Concordancia (1911) se pronunciaron, por 
supuesto, sobre la situación general del país; sin embargo, también, 
demandaron el reconocimiento de sus derechos ciudadanos y exigieron 
que se terminara con la discriminación sexual49. 

En junio de 1911, a los pocos días de la salida de Díaz del país, las 
integrantes del club Amigas del Pueblo enviaron una carta al presi-
dente interino León de la Barra, en la que demandaban su derecho al 
voto. Argumentaron que la Constitución de ninguna manera negaba 
el sufragio universal a las mexicanas, en tanto que no se expresaba el 
sexo de las personas merecedoras de la ciudadanía (tal como lo había 
planteado Genaro García). Expresaban su esperanza para no tener que 
tomar las mismas medidas extremas que emprendieron mujeres inglesas 
y estadounidenses, y se pronunciaban convencidas de que los nuevos 
gobernantes demostrarían su conciencia política50.

Para este momento era ya fehaciente la lucha por la igualdad de 
los derechos civiles y políticos por parte de las mexicanas. En enero y 
noviembre de 1916 se realizaron, en Yucatán, dos congresos feministas 
convocados por el gobernador Salvador Alvarado51. Al primero asistie-
ron 700 mujeres, en su mayoría profesoras normalistas. Las temáticas 
versaron en torno al voto, la educación, las artes y las ocupaciones que 
el Estado debía promover para el desarrollo femenino52. 

El tema del voto generó acalorados disensos. Para las conservado-
ras, las mujeres no tenían nada que hacer en el mundo de la política. 

49	Shirlene Ann Soto, The Mexican woman: a study of her participation in the Revolution, 
1910-1940 (Denver: Arden Press, 1990), 33.
50	Soto, The Mexican woman, 40.
51	Este momento marca el arranque de la primera ola (sufragista) feminista en México. 
Para Martha Eva Rocha el proyecto feminista en México encuentra impulso en el cons-
titucionalismo. Martha Eva Rocha, «Feminismo y revolución», en Un fantasma recorre 
el siglo. Luchas feministas en México, 1910-2010, coords. Gisela Espinosa Damián y 
Ana Lau Jaiven (México: UAM-Xochimilco, Itaca, CONACYT, Ecosur, 2011), 40.
52	Primer Congreso Feminista de México (México: Infonavit, 1975), 129-131.
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Las liberales exigían, por lo menos, el voto municipal53. Finalmente, se 
determinó dejar el asunto para el futuro pensando en que «la mujer del 
porvenir» podría «desempeñar cualquier cargo público» siempre que 
ello no le exigiese «vigorosa constitución física, pues no habiendo dife-
rencia alguna entre su estado intelectual y el del hombre, es tan capaz, 
como éste, de ser elemento dirigente de la sociedad»54. 

En el segundo congreso, alrededor de 200 asistentes abordaron cua-
tro temas: educación, artes y ocupaciones, patria potestad en caso de 
divorcio y sufragio. Quienes estaban en contra del voto argumentaron 
que las mexicanas no estaban aún preparadas para dicha tarea, además 
de que ello provocaría el descuido del hogar. Insertarse en esos mundos, 
replicaba una congresista, «nos amargaría la vida, puesto que somos 
apasionadas y tendríamos muchos disgustos si nuestros candidatos no 
salen o si hay farsa»55. En todo caso, reconocían que la responsabili-
dad cívica femenina consistía en formar a los ciudadanos honrados del 
futuro; y calificaron a las defensoras del voto como «exaltadas femi-
nistas». En respuesta, la Sra. Betancourt de Albertos replicó «yo no 
consiento […] que me llamen exaltada feminista. Lo que quiero es que 
el hombre encuentre en la mujer una compañera en sus luchas, hasta 
en las políticas […]. Yo quiero el derecho del voto para la mujer y nada 
más, no la obligación. La que no quiera que no vaya votar […]»56.

Hermila Galindo57, una de las más destacadas feministas liberales 
del periodo y secretaria particular de Venustiano Carranza, presentó 

53	Adriana Maza Pesqueira, «Las mujeres», 136.
54	Primer Congreso, 129-131.
55	Citada en Rosa María Valles Ruiz, «Segundo Congreso Feminista en México. Una his-
toria olvidada», Revista de Investigación social 1, no. 1 (enero- junio de 2012), 149.
56	Citada en Valles Ruiz, «Segundo Congreso», 150.
57	Fundadora de la revista La Mujer Moderna (1915-1918), que sirvió de vehículo para 
la difusión de ideas feministas progresistas de la época. Sobre su vida y obra en Rosa 
María Valles Ruíz, Hermila Galindo. Sol de Libertad (Durango: Instituto de Cultura 
de Durango, Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 2010); Rosa María 
Valles Ruíz, «Hermila Galindo: ideas de vanguardia; acciones que abrieron brecha», 
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conferencias en ambos congresos. En sus intervenciones mostró una de 
las posturas más avanzadas en temas como la educación sexual, divorcio, 
prostitución y política58; sin embargo, sus ideas fueron tachadas de inmo-
rales. En cuanto a la política expresó contundentemente: «es de estricta 
justicia que la mujer tenga el voto en las elecciones de las autoridades, 
porque si ella tiene obligaciones para con el grupo social, razonable es, 
que no carezca de derecho». Las leyes estaban orientadas, reconocía, a 
dirigir el destino de la mitad de la sociedad en el matrimonio, con el 
divorcio, respecto a la patria potestad y al trabajo. Entonces, dado que las 
mexicanas debían atender preceptos legales, muchas veces «disparatados 
o absurdos», sostenía que, por ende, «lógico es que tenga el derecho de 
designar […]» a sus gobernantes. Las mujeres necesitaban ejercer este 
derecho por el mismo motivo que los varones, concluía Galindo: «para 
defender sus intereses particulares, los intereses de sus hijos, los intereses 
de la patria y de la humanidad» y que solo ellas conocen y pueden defen-
der en tanto que «miran a menudo bastante distinto que los hombres»59. 

Tras un largo debate, 90 delegadas aceptaron promover el derecho 
a ser votadas y 60 decidieron que aún no era el momento, entre ellas 
Lucrecia Vadillo, quien sostuvo que para que la mujer votara se «necesi-
tarían años y hasta siglos»60. En el dictamen se asentó que se reclamaría 
el derecho a votar, pero no a ser votadas.

Así, Hermila Galindo y Edelmira Trejo encabezaron un nutrido 
grupo de mujeres que se plantaron ante el inmueble donde sesionaba 

en Mujeres y Constitución. De Hermila Galindo a Griselda Álvarez (México: INEHRM, 
Gobierno del Estado de México, Secretaría de Cultura, 2017). 
58	Hermila Galindo, «La mujer en el porvenir,» en Primer Congreso Feminista de México 
(México: INFONAVIT, 1975), 195-202; Hermila Galindo, «Soy una mujer de mi 
tiempo. Estudio de la señorita… con motivo de los temas que han de resolverse en el 
Segundo Congreso Feminista de Yucatán, noviembre 20 de 1916», en Mujeres y revolu-
ción, 1900-1917, eds. Ana Lau Jaiven y Carmes Ramos Escandón (México: INEHRM, 
1993), 248-269.
59	Galindo, «La mujer,» 265-266.
60	Valles Ruiz, «Segundo Congreso», 148 y 152.
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el Congreso Constituyente para demandar la igualdad de derechos polí-
ticos en la nueva Constitución. Se discutieron dos iniciativas a favor 
(una de Galindo y otra del general Silvestre González Torres) y una en 
contra (de Inés Malváez, quien sostenía que otorgar el voto a las muje-
res era dárselo a la Iglesia61). Galindo expresó en su memorándum que: 

La Nación y el mundo entero está pendiente de vuestras labores, 
señores Diputados, y yo espero de ese nuevo Código que estará 
confiado a vuestro patriotismo y equidad […] que la mujer que 
no se ha excluido en la parte activa revolucionaria, no se la excluya 
en la parte política y que, por lo tanto, alcance de la nueva situa-
ción, derechos siquiera incipientes, que la pongan en la senda de 
su dignificación, de la que en gran parte dimana la dignificación 
de la patria62. 

Sin embargo, se determinó sin discusión alguna por parte de los 
constituyentes que 

el hecho de que algunas mujeres excepcionales tengan las con-
diciones necesarias para ejercer satisfactoriamente los derechos 
políticos, no funda la conclusión de que éstos deben concederse a 
las mujeres como clase […]. La diferencia de los sexos determina 
la diferencia en la aplicación de las actividades; en el estado en que 
se encuentra nuestra sociedad, la actividad de la mujer no ha salido 
del círculo del hogar doméstico, ni sus intereses se han desvinculado 
de los miembros masculinos de la familia; no ha llegado a nosotros 
a romperse la unidad de la familia, como llega a suceder con el 
avance de la civilización; las mujeres no sienten, pues, la necesidad 
de participar en los asuntos públicos, como lo demuestra la falta de 
todo movimiento colectivo en ese sentido. […] en las condiciones 

61	Galeana, «Historia del feminismo», 108.
62	«Memorándum enviado al Congreso Constituyente por Hermila Galindo», citado 
en Artemisa Sáenz Royo, Historia político social cultural del movimiento femenino en 
México (México: Manuel León Sánchez, 1954), 69.
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en que se encuentra la sociedad mexicana no se advierte la necesi-
dad de conceder el voto a las mujeres63.

Para los constituyentes, la mayoría de las mujeres carecía de las 
«condiciones necesarias» —sin precisar cuáles eran— para ejercer los 
derechos políticos. Por otro lado, se impuso la justificación —o pre-
texto— de que las mexicanas no tenían inteligencia propia ni capacidad 
de reflexión, por lo que su voto estaría influido tanto por la Iglesia como 
por los hombres de sus familias. De este modo, en la Constitución de 
1917 la lucha de las mexicanas que anhelaban la ciudadanía y el dere-
cho al voto replicó el fracaso de 1857. 

Ciertamente, la facción constitucionalista se había comprometido a 
efectuar todas las reformas legales que «se estimen necesarias para ase-
gurar a todos los habitantes del país la efectividad y el pleno goce de sus 
derechos, y la igualdad ante la ley». Se habló de leyes relativas al matrimo-
nio y el estado civil de las personas, entre otros asuntos penales, judiciales, 
agrarios y de comercio64, pero no se expresó ni una línea en relación 
con el voto femenino. Con todo, para Galindo y sus correligionarias, 
el constitucionalismo mexicano era el «único grupo político que podía 
mejorar la condición de las mexicanas»65. Y, de alguna manera, así fue.

Aun cuando el reconocimiento de los derechos políticos debió 
esperar hasta 1953, las voces de las luchadoras tuvieron repercusiones. 
La facción constitucionalista emitió la Ley del Divorcio (1914), que 
posibilitaba a los excónyuges a contraer nuevas nupcias, y la Ley de 
Relaciones Familiares (1917), la cual otorgaba los mismos derechos 
y obligaciones para ambos cónyuges, así como la posibilidad de que 

63	Diario de debates del Congreso Constituyente, 1916-1917, tomo III (México: Secretaría 
de Cultura, INHERM, 2016), 317-318.
64	Adiciones al Plan de Guadalupe, art. 2. En 1913 se firmó este documento con la 
finalidad de restaurar el orden constitucional tras el asesinato de Francisco I. Madero. 
Fue adicionado en 1914 y reformado en 1916.
65	Laura Orellana, «“La mujer del porvenir”: raíces intelectuales y alcances del pensa-
miento feminista de Hermila Galindo, 1915-1919», Signos Históricos 5 (enero-junio de 
2001), 115-117.
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las mujeres dispusieran y administraran sus bienes sin autorización del 
marido. Ello fue tomado como base para la creación del código civil 
posrevolucionario (1932). Por otro lado, la Constitución de 1917 reco-
noció plenamente sus derechos a la educación y al trabajo66.

Conclusiones

Entendemos como fracaso —en tanto resultado adverso a los discursos 
de igualdad— la exclusión de las mexicanas del concepto de ciudadanía 
en las constituciones liberales de 1857 y 1917 y, en consecuencia, la 
restricción de todos sus derechos conforme al marco jurídico emanado 
de la primera constitución y de los políticos de la segunda. 

A lo largo del siglo XIX, los predominantes discursos (ilustrados, 
liberales y positivistas) a favor de la supremacía de una presunta natu-
raleza femenina destinada a la maternidad y al cuidado del orden 
familiar, y que conllevaba una supuesta capacidad racional inferior a la 
masculina, fueron utilizados para marginar a las mexicanas de la vida 
política. En contraposición, a partir del último tercio de la centuria, fue 
palmaria la propia construcción identitaria como sujetos con derechos 
de la mayoría de las mujeres letradas, quienes, bajo los lineamientos 
del liberalismo (los cuales promovían la instrucción y el conocimiento 
como elemento fundamental para el progreso individual), exigieron la 
recuperación de sus derechos civiles y el reconocimiento de los ciuda-
danos. Ello generó, en el contexto de la redacción de la Constitución 
de 1917, una relevante tensión discursiva entre quienes defendían 
la marginación femenina de la vida política y quienes demandaban su 
inclusión. Sin embargo, aun cuando los nuevos gobiernos reconocie-
ron los derechos civiles, laborales y a la educación igualitaria de las 
mexicanas, bajo la misma justificación de la «insuficiencia» femenina, 

66	Martha Santillán Esqueda, «Mujeres y leyes posrevolucionarias. Un análisis de género 
en el código penal de 1931», Iter Criminis. Revista de Ciencias Penales 13 (abril-junio de 
2016), 125-171.
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se fracasó nuevamente en la afirmación de su ciudadanía y, por tanto, 
en todo ejercicio de actividad política. Esto es, la presunta incapacidad 
intelectual de las mujeres, así como su exceso de emotividad y su exigua 
racionalidad, conllevaba su imposibilidad para tomar decisiones sensa-
tas y sin mediación de la Iglesia, el marido u otras figuras de autoridad. 

En este sentido, los fracasos de 1857 y de 1917 estaban, podría-
mos decir, anticipados por dos motivos imbricados. Por un lado, porque 
en México se planteó muy pronto que la educación era un elemento 
fundamental para la conformación de individuos racionales y, en con-
secuencia, aptos para el progreso de la nueva nación. En el caso de las 
mujeres hubo que esperar a que pudieran ser instruidas, de manera 
masiva y en el mismo sentido que los varones, para ser reconocidas 
—y reconocerse— como ciudadanas. Esto nos lleva al otro motivo, que 
es el nodal. Y es que la exclusión de las mujeres de la vida política se 
sustentó bajo el argumento de la división sexual. Es decir, en cierto sen-
tido resultaba complejo acceder a la igualdad de derechos si de origen 
se partía de una desigualdad «natural». La intensidad de los discursos 
que defendieron —y propagaron— aquella diferenciación de lo feme-
nino-masculino como una «esencia» consustancial al destino y papel de 
mujeres y hombres en el orden social fue significativa para alargar el 
proceso de reconocimiento de la ciudadanía de las mexicanas y la pleni-
tud de sus derechos. La profunda introyección cultural, social e, incluso, 
personal de aquellos discursos y, al mismo tiempo, su eficiencia política 
para contrarrestar el intermitente, pero insistente avance de distintos 
movimientos de mujeres alrededor de la demanda por el derecho al voto, 
en los albores del siglo XX, puede observarse en su reiteración, durante 
las distintas coyunturas de este proceso, incluso, hasta 1953, año en que 
las mexicanas obtuvieron la ciudadanía y el derecho al sufragio pleno67.

67	Véase Tuñón, ¡Por fin… Cfr. Martha Santillán Esqueda, «Posrevolución y partici-
pación política. Un ambiente conservador (1924-1953)», en De liberales a liberadas. 
Pensamiento y movilización de las mujeres en la historia de México (1753-1975), coord. 
Adriana Maza Pesqueira (México: Nueva Alianza, 2014), 151-195.
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